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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

1830
RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2024, del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, por la que se 

publica la relación de personas beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
26 de julio de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
por la que se aprueban, para el año 2023, las ayudas extraordinarias al sector del vino para la 
destilación de vinos amparados bajo la Denominación de Origen Controlada Rioja.

Una vez adjudicadas las ayudas y notificadas las correspondientes resoluciones a sus respec-
tivos beneficiarios, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo del artículo 26 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, por Resolución del 
Director de Calidad e Industrias Alimentarias se publicará en el BOPV la relación de beneficiarios 
de las ayudas concedidas al amparo de la citada disposición.

RESUELVO:

Publicar, para general conocimiento, la relación de personas beneficiarias de las ayudas extraor-
dinarias al sector del vino para la destilación de vinos amparados bajo la Denominación de Origen 
Controlada Rioja, que se incluyen en el anexo a esta Resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de abril de 2024.

El Director de Calidad e Industrias Alimentarias,
RAÚL PÉREZ IRACHETA.
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